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DECRETOs DEl 
pODER EjECuTivO
DECRETO N° 0964
 

RÍO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2020.-

V I S T O :
 El Expediente MS-Nº 780.116/20, elevado por el Mi-

nisterio de Seguridad; y
CONSIDERANDO:
Que en audiencia celebrada con fecha 14 de diciembre de 

2018, entre el Poder Ejecutivo Provincial y los gremios Aso-
ciación del Personal de la Administración Pública (A.P.A.P.), 
la Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.) y Unión 
del Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.), en el marco de 
la Negociación Colectiva de la Administración Pública 
Provincial, se acordó entre las partes la recategorización 
por única vez como medida excepcional, con máximo de 
hasta seis (6) categorías a los agentes de la ex –Ley N° 591 
y Ley N° 1200, que tengan una antigüedad de veinte (20) 
años o más con aportes efectivos (Provinciales y/o Munici-
pales) a la Caja de Previsión Social, al día 31 de diciembre 
del año 2018, homologándose la misma mediante Decreto 
N° 1262/18;

Que en cumplimiento de dicho acuerdo, entre las fechas 
5 de abril y 28 de mayo del año 2019 se llevaron a cabo 
las Mesas de Trabajo compuestas por representantes de 
los gremios mencionados, personal a cargo de las áreas de 
Personal, Recursos Humanos y/o Relaciones Laborales 
de cada organismo, la Dirección Provincial de Recursos 
Humanos y la Secretaría de Estado de Gestión Pública, las 
cuales, en dos encuentros por Organismo se abocaron al 
trabajo conjunto de los listados del personal que cumple 
con las condiciones establecidas en el Decreto referido con 
anterioridad para acceder a dicho beneficio, finalizando 
con la firma de las actas en las que se plasmó el listado 
final del personal en condiciones para ser recategorizado;

Que en el Acta de mesa de trabajo suscripto se acordó 
realizar un Anexo II para aquellas personas que cumpli-
mentaron la documentación a fecha tope 30 de noviembre 
del año 2019;

Que por lo tanto se propicia la recategorización, a partir 
del día de la fecha del año 2020, del personal Planta Perma-
nente que desempeña funciones en la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Seguridad – SAF: 17, comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal de la Ad-
ministración Pública Provincial; 

Que de los antecedentes agregados, surge que el personal 
involucrado, cumple con los requisitos exigidos por el De-
creto mencionado con anterioridad para acceder a  la presen-
te recategorización;

Que a tal efecto se hace necesario  facultar al Ministerio 
de Economía, Finanzas e Infraestructura, para que por Reso-
lución Ministerial, se efectúen las adecuaciones presupuesta-
rias correspondientes a fin de atender el gasto que demande 
la presente erogación, conforme lo establecido en la Ley de 
Presupuesto N° 3681 - Ejercicio 2020;

 Que por Ley Nº 3680 se sustituyó el Artículo 1 de la Ley 
Orgánica de Ministerios Nº 3680 y su modificatoria incor-
porando como i) al Ministerio de Seguridad de la Provincia 
de Santa Cruz, como nueva cartera ministerial del Poder 
Ejecutivo Provincial aprobando su estructura organizativa y 
funcional mediante Decreto Provincial Nº 1165/19;

Que nada obsta para proceder al dictado del presente 
Instrumento Legal;

 Por ello y atento a los Dictámenes SAJ-Nº 145/20, emi-
tido por la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos del Ministe-
rio de Seguridad, obrante a fojas 38 y vuelta y SLyT-GOB-
Nº 611/20, emitido por Secretaría Legal y Técnica de la 
Gobernación, obrante a fojas 49;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMUÉVASE a partir del día de la fe-
cha, a la agente que cumple funciones en la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Seguridad - SAF: 17, comprendido 
en el Convenio  Colectivo de Trabajo General para el per-
sonal de la Administración Pública Provincial, detallada en 
el ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto Nº 1262/18 y 
en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
del mismo.-

Artículo 2º.- DÉJASE ESTABLECIDO que a los efec-
tos dispuestos por el artículo anterior, téngase por eliminada 
la categoría que ostenta actualmente la agente que es promo-
vida y por Creada la que se le asigna, de acuerdo a la Ley de 
Presupuesto Nº 3681 del Ejercicio 2020.-

Artículo 3º.- FACÚLTASE al Ministerio de Economía, 
Finanzas e Infraestructura para que por Resolución Minis-
terial se efectúen las adecuaciones presupuestarias a fin de 
atender el gasto que demandará la presente erogación en el 
Ejercicio 2020.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por el  
señor Ministro Secretario en el Departamento de Seguridad.-

Artículo 5º.- PASE  al  Ministerio  de  Seguridad  a sus 
efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuen-
tas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

 Dra. KIRCHNER - Dr. Lisandro Gabriel De La Torre
________

DECRETO N° 0979
 

RÍO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2020.-

V I S T O :
El Expediente CAP-Nº 493.881/20, iniciado por el Con-

sejo Agrario Provincial y elevado por el Ministerio de Eco-
nomía, Finanzas e Infraestructura; y

CONSIDERANDO:
 Que por el actuado de referencia se tramitan las confir-

maciones a partir del día 10 de diciembre del año 2019, a 
favor de varias personas en diferentes cargos dependientes 
de la JURISDICCIÓN: Consejo Agrario Provincial – SAF: 

520, detallados en el Anexo I del presente;
 Que los citados cargos se encuentran previstos en la Es-

tructura Organizativa del Consejo Agrario Provincial, apro-
bada por Decreto Nº 0256/18;

 Que el presente se realiza en el marco de los alcances del 
Artículo 5 de la Ley Nº 1831;

 Que se deberá dejar establecido que los agentes de Planta 
Permanente mantendrán su situación de revista escalafona-
ria en la JURISDICCIÓN y SAF que corresponda de acuer-
do a lo detallado en el Anexo I del presente; 

 Que asimismo se propicia la designación a partir del día 
1º de marzo del año 2020, en el cargo de Asesora Técnica 
(Nivel Subsecretaria) dependiente de la JURISDICCIÓN: 
Consejo Agrario Provincial – SAF: 520, de la señora Pamela 
Silvana CHAZAMPI;

Que el citado cargo se encuentra vacante y previsto en la 
Estructura Orgánica del Consejo Agrario Provincial, aproba-
da por Decreto Nº 0256/18;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
 Por ello y atento a los Dictámenes DGCL-Nº 108/20, 

emitido por la Dirección General de Coordinación Legal 
del Consejo Agrario Provincial, obrante a fojas 194 y SLyT-
GOB-Nº 607/20, emitido por la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación, obrante a fojas 275;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo1°.- CONFÍRMASE, a partir del día 10 de di-
ciembre del año 2019, a los funcionarios que se detallan en el 
Anexo I, los cuales revistan continuidad en sus cargos confor-
me a la Estructura Organizativa aprobada mediante Decreto 
Nº 0256/18 y de acuerdo a los términos del Artículo 5º de la 
Ley Nº 1831.-

Artículo 2°.- DÉJASE ESTABLECIDO, que los agen-
tes Planta Permanente que fueron confirmados  en  el  Anexo  
I del presente, retendrán  su  situación  de  revista escalafona-
ria, en la JURISDICCIÓN y SAF correspondiente.-   

Artículo 3°.-  DESÍGNASE, a partir del día 1º de marzo 
del año 2020, en el cargo de Asesora Técnica (Nivel Sub-
secretaria) dependiente de la JURISDICCIÓN: Consejo 
Agrario Provincial – SAF: 520, a la señora Pamela Silvana 
CHAZAMPI (D.N.I Nº 23.096.980), en un todo de acuer-
do a lo expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en Departamento de Economía, 
Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 5°.- PASE al Consejo Agrario Provincial, a sus 
efectos tomen conocimiento Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos, Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.- 

Dra. KIRCHNER - Lic. Ignacio Perincioli
________

DECRETO N° 0982

RÍO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2020.-

V I S T O :
 El Expediente MSA-Nº 978.597/20, elevado por el Mi-

nisterio de Salud y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del 
virus SARS-CoV-2 como una pandemia, que afecta a más 
de cien países a nivel mundial;

Que en virtud de ello, el Poder Ejecutivo Nacional am-
plió mediante Decreto Necesidad y Urgencia Nº 260/20 
la emergencia pública en materia sanitaria establecida por  
Ley Nº 27.541; 
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Que en consonancia con ello, el Poder Ejecutivo provin-
cial dictó el Decreto Nº 273/20 mediante el cual se declaró 
la emergencia sanitaria en todo el ámbito de la provincia de 
Santa Cruz por el término de ciento ochenta días, el cual 
fue ratificado por Ley 3693;

Que en ese sentido, el artículo 2º del Decreto provincial 
aludido, instruyó al Ministerio de Salud y Ambiente de la 
Provincia, a disponer las medidas necesarias que la situa-
ción de emergencia amerite, utilizando para ello todas las 
estructuras que dispone el Estado provincial para cubrir 
eficientemente la prestación del servicio de salud; 

Que así, y como organismo de aplicación de las me-
didas sanitarias, dicha cartera ministerial elaboró y aplicó 
diversos protocolos de actuación para los establecimientos 
sanitarios de la provincia en el marco del contexto epide-
miológico vigente; 

Que mediante el DNU Nº 297/20 se estableció el “Ais-
lamiento Social Preventivo y Obligatorio” para todas las 
personas que habitan el país, excepto para las personas 
afectadas a las actividades y servicios declarados esencia-
les en la emergencia, tales como personal de salud, entre 
otros, medida a la que la provincia adhirió mediante De-
creto Nº 301/20 y sucesivos; 

Que la función de dicho personal se torna indispensa-
ble para asistir de manera directa a quienes se encuentran 
afectados por el virus SARS-CoV-2, entendiendo que su 
exposición a sectores de concentración de alta carga viral 
tornan pertinente el reconocimiento de la tarea realizada en 
pos de alcanzar el objetivo de mitigación y control de la 
enfermedad; 

Que en atención a ello, el Decreto Nacional 315/20 
otorgó una asignación estímulo a la efectiva prestación 
de servicios, de carácter no remunerativo, consistente en 
el pago de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) a favor de los 
profesionales, técnicos y técnicas, auxiliares y ayudantes 
en relación de dependencia que presten servicios en forma 
presencial y efectiva, relacionados con la salud, en institu-
ciones asistenciales del sistema público, privado y de la se-
guridad social, abocados al manejo de casos relacionados 
con la pandemia de COVD-19; 

Que dicho incentivo se encuentra implementado en el 
ámbito de la Provincia de Santa Cruz, siendo efectivizado 
mensualmente conforme lo dispone la autoridad nacional;  

Que posteriormente, mediante Decreto provincial 
Nº 0677/20, la provincia de Santa Cruz, adhirió a los térmi-
nos del DNU Nº 520/20 que estableció el “distanciamiento 
social preventivo y obligatorio” para todos los departamen-
tos de la jurisdicción provincial;       

Que luego, mediante Decreto Nº 890/20 se dispuso el 
“Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio” para la 
ciudad de Río Gallegos y zonas aledañas desde el día 
01 de agosto del corriente año, medida que fue prorroga-
da sucesivamente mediante Decretos Nº 895/20 y 967/20 
respectivamente;     

Que dichas medidas fueron establecidas en virtud del 
brote epidemiológico de COVID -19  detectado en la ciu-
dad de Río Gallegos a mediados del mes de julio del año 
2020, momento en que se determinó la categorización de 
“transmisión comunitaria” en la localidad, lo que implicó 
un significativo incremento en las labores de atención en 
los establecimientos asistenciales del sistema sanitario; 

Que dada la gran demanda sanitaria, el personal afec-
tado a la atención - médicos, enfermeros de áreas especia-
lizadas, personal de laboratorio, entre otros rubros- se en-
cuentran prestando funciones sin posibilidad de reemplazo, 
no obstante las avanzadas gestiones realizadas tendientes al 
refuerzo del personal especializado por otros provenientes 
de diversas localidades y provincias para concretar su re-
levamiento; 

Que en este contexto, se tornó indispensable requerir la 
participación, inclusión y/o colaboración de aquellos ciu-
dadanos y/o profesionales que de manera desinteresada 
se involucren en los desafíos planteados en el marco de la 
emergencia sanitaria declarada; 

Que en función de ello, se conformó un grupo de seis-
cientas (600) personas aproximadamente, abocadas espe-
cíficamente a las unidades críticas y otras áreas de atención 
de pacientes diagnosticados con COVID-19 que de mane-
ra altruista y con compromiso humano prestan funciones 
en pos del bien común; 

Que por esta razón se torna pertinente disponer un reco-
nocimiento especial y extraordinario a favor del personal de 
la salud y voluntarios que prestan servicios de manera efec-
tiva en los distintos ámbitos relacionados con áreas críticas 
del Hospital Regional Río Gallegos y/o centros asistenciales 
de esta localidad, tengan o no relación de dependencia con el 
sector público provincial; 

Por ello y atento al Dictámen DGAL-Nº 2177/20, emiti-
do por la Dirección General de  Asuntos  Legales del Minis-
terio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 17 y Nota SLyT-

GOB-Nº 1025/20, emitida por Secretaría Legal y Técnica de 
la Gobernación, obrante a fojas 33/34;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DISPÓNESE el otorgamiento de una asig-
nación extraordinaria de carácter no remunerativo a favor 
del personal de la salud y voluntarios que presten servicios 
de manera efectiva en los distintos ámbitos o centros  relacio-
nados con el Hospital Regional de Río Gallegos - localidad 
que se encuentra en ASPO-  afectados específicamente a la 
contención del virus SARS-CO V-2, tengan o no relación de 
dependencia con el sector público provincial.- 

Artículo 2°.- ESTABLÉCESE que la asignación dis-
puesta en el artículo precedente, consistirá en una suma de 
pesos sujeta a las variables de riesgo, exposición y función 
conforme los niveles I, II, III y IV establecidas en el ANE-
XO I del presente instrumento.-

Artículo 3°.- ESTABLÉCESE que la asignación será 
percibida de conformidad al detalle que surge de la nómina 
de personal y niveles asignados en el Anexo II.-  

Artículo 4°.- FACÚLTASE al Ministerio de Salud y 
Ambiente a dictar las normas aclaratorias necesarias para 
la aplicación del presente decreto.-

Artículo 5°.- FACÚLTASE, al Ministerio de Econo-
mía, Finanzas e Infraestructura a efectuar la reasignación 
de las partidas presupuestarias correspondientes para la 
implementación de la presente medida.-

Artículo 6°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Salud y 
Ambiente.-

Artículo 7°.- PASE al Ministerio de Salud y Ambiente 
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General y 
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial, y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

 
Dra. KIRCHNER - Dr. Juan Carlos Nadalich

________

DECRETOs 
siNTETiZADOs

DECRETO Nº 0956

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2020.-
Expediente JGM-Nº 903.918/20.-

AUTORÍZASE la Adscripción a partir del día 1º de 
junio y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, a la 
Subsecretaría de Coordinación Técnica Administrativa de-
pendiente de la JURISDICCIÓN: Jefatura de Gabinete 
de Ministros – SAF: 13, del señor Sergio Damián CU-
SENZA (Clase 1978 – DNI Nº 26.122.799), quien revista 
como agente de Planta Permanente en la Municipalidad de 
Puerto Santa Cruz.-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente mencionado 
precedentemente, percibirá viáticos que deberán liquidarse 
a través de la Jefatura de Gabinete de Ministros al momen-
to de realizar una comisión de servicios encomendada por 
la Superioridad.-

________

DECRETO Nº 0957

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2020.-
Expediente Nº MSA-Nº 978.514/20.-

AUTORIZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con la señora Paola Andrea WAGNER (D.N.I. 
Nº 33.772.925), para cumplir funciones como Adminis-
trativa, en base a una (1) Categoría: 10 - Agrupamiento: 
Administrativa en el Hospital Regional Río Gallegos de-
pendiente de la Subsecretaría de Coordinación de Hos-
pitales de la Secretaría de Estado de Salud Pública de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 
141 (Hospital Regional Río Gallegos), a partir del día de la 
fecha y hasta tanto finalice el Estado de Emergencia Sani-
taria bajo los términos del Decreto Provincial N° 0273/20 
Artículo 2° Inciso 4), ratificado por Ley N° 3693 - Decreto 
de Promulgación N° 285/20, de conformidad con las nor-
mas del Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen 
de Contrataciones del Personal para la Administración 
Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 

aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de 
servicios, como asimismo incluir la imputación que de-
mandará la atención del mismo, tomando la debida inter-
vención las áreas competentes.- 

DEJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio Fi-
nanciero del año 2020.-

________

DECRETO Nº 0958

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.467/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para  
que  por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud Pú-
blica, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, con 
la señora Rocío Micaela LARSEN CARINA (D.N.I 
Nº 35.569.498), para cumplir funciones como Licenciada 
en Kinesiología y Fisioterapia en el área de Recuperación  
y  Rehabilitación de Discapacidad del URENID, depen-
diente del Hospital Regional Río Gallegos de la Subse-
cretaría de Coordinación de Hospitales de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública de la JURISDICCIÓN: Ministe-
rio de Salud y Ambiente – SAF: 141 (Hospital Regional 
Río Gallegos), a partir del día de la fecha y hasta el 31 
de Diciembre del año 2020, en base a una (1) Categoría: 
19 - Agrupamiento “B” - Grado II - Régimen Horario: 35 
Horas Semanales, bajo los términos de la Ley Nº 1795 
“CARRERA PROFESIONAL SANITARIA” y sus mo-
dificatorias de conformidad con las normas del Decreto Nº 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones 
del Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de 
servicios, como asimismo incluir la imputación que de-
mandará la atención del mismo, tomando la debida inter-
vención las áreas competentes.-  

________

DECRETO Nº 0959

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2020.-
Expediente Nº MSA-Nº 978.463/20.-

AUTORIZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud Pú-
blica, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, con la 
señora Romina Alejandra IRUSTA (D.N.I. Nº 29.439.622), 
para cumplir funciones como Odontóloga en el área de Re-
cuperación y Rehabilitación de Discapacidad del URENID, 
dependiente del Hospital Regional Río Gallegos de la Sub-
secretaría de Coordinación de Hospitales de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Salud y Ambiente - SAF: 141 (Hospital Regional Río 
Gallegos), a partir del día de la fecha y hasta el 31 de Diciem-
bre del año 2020, en base a una (1) Categoría: 21 - Agrupa-
miento “B” - Grado IV - Régimen Horario: 35 Horas Se-
manales, bajo los términos de la Ley N° 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias de 
conformidad con las normas del Decreto N° 2996/03 Regla-
mentario del Régimen de Contrataciones del Personal para 
la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de 
servicios, como asimismo incluir la imputación que de-
mandará la atención del mismo, tomando la debida inter-
vención las áreas competentes.-

_______

DECRETO Nº 0960

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.466/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para  
que por intermedio  de la Secretaría de Estado de Salud Pú-
blica, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, con la 
señora Sofía Daniela CARRIZO (D.N.I Nº 36.803.614), 
para cumplir funciones como Enfermera en el Hospital   
Regional Río Gallegos dependiente de la Subsecretaría de 
Coordinación de Hospitales de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud 
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y Ambiente – SAF: 141 (Hospital Regional Río Gallegos), 
a partir del día de la fecha y hasta el 31 de Diciembre del 
año 2020, en base a una (1) Categoría: 16 - Agrupamiento 
“Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina” - 
Régimen Horario: 40 Horas Semanales, bajo los términos 
de la Ley Nº 1200 “ENFERMERÍA Y OTRAS RAMAS 
AUXILIARES DE LA MEDICINA” y sus modificatorias, 
de conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal 
para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de 
servicios, como asimismo incluir la imputación que de-
mandará la atención del mismo, tomando la debida inter-
vención las áreas competentes.-  

________

DECRETO Nº 0961

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.543/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud  Pú-
blica, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, con la 
señora Rita Jesica Anabel JACOBI (D.N.I Nº 32.619.263), 
para cumplir funciones como Enfermera Universitaria en el 
Hospital Regional Río Gallegos dependiente de la Subse-
cretaría de Coordinación de Hospitales de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Salud y Ambiente - SAF: 141 (Hospital Regional Río 
Gallegos), a partir del día de la fecha y hasta tanto finalice 
el Estado de Emergencia Sanitaria bajo los términos del 
Decreto Provincial Nº 0273/20, ratificado por Ley Nº 3693 
- Decreto de Promulgación Nº 285/20 Artículo 2º Inciso 
4), en base a una (1) Categoría: 17 - Agrupamiento “D” - 
Grado II- Régimen Horario: 35 Horas Semanales, bajo los 
términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA” y sus modificatorias y de conformidad con 
las normas del Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régi-
men de Contrataciones del Personal para la Administración 
Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de 
servicios, como asimismo incluir la imputación que de-
mandará la atención del mismo, tomando la debida inter-
vención las áreas competentes.-  

DEJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio Fi-
nanciero del año 2020.-

________

DECRETO Nº 0962

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.483/20.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de agosto del año 2020, 
en el cargo de Directora de Compras y Suministros depen-
diente de la Dirección General de Contaduría de la Direc-
ción Provincial de Administración de la Subsecretaría de 
Gestión Financiera de la Secretaría de Estado de Articu-
lación y Monitoreo de la JURISDICCIÓN: Ministerio de 
Salud y Ambiente - SAF: 14, a la señora Karina Elisabeth 
ORELLANA (D.N.I Nº 28.490.588), conforme a los 
términos establecidos en el Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en 
el Artículo anterior, retendrá su situación de revista escala-
fonaria como agente de Planta Permanente – Agrupamien-
to: Administrativo – Categoría 20, en la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Salud y Ambiente – SAF: 14, en tanto dure 
el desempeño de sus funciones en el cargo conferido.-

________

DECRETO Nº 0963

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.261/20.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de julio del año 2020, 
en el cargo de Directora de Educación Ambiental depen-
diente de la Dirección General de Desarrollo Sustentable 
de la Dirección Provincial de Planificación y Control del 
Ambiente de la Secretaría de Estado de Salud Pública de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente – SAF: 

14, a la señora Gabriela Beatriz MANCILLA (D.N.I 
Nº 36.105.505), conforme a los términos establecidos en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en 
el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en el empleo, 
limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en 
el cargo conferido, no dando derecho alguno a la nombrada 
una vez cesada en las funciones que le asignan.-

________

DECRETO Nº 0965

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2020.-
Expediente MPCI-Nº 443.295/20.-

DESÍGNASE a partir del día 15 de julio del año 2020, 
en el cargo de Jefe de Departamento de Suministros depen-
diente de la Dirección General de Intendencia de la Subse-
cretaría de Coordinación Administrativa de la JURISDIC-
CION: Ministerio de la Producción, Comercio e Industria 
– SAF: 12, al señor José Luis PALACIOS (Clase 1961 
– D.N.I Nº 14.410.886), en los términos establecidos en el 
Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación dis-
puesta en el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en 
el empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de 
servicios en el cargo conferido, no dando derecho alguno 
al nombrado, una vez que cesen las funciones que se le 
asignan.-

________

DECRETO Nº 0968

RIO GALLEGOS, 18 de Agosto de 2020.-
Expediente MTEySS-N° 513.757/19.-

DÉJASE SIN EFECTO a partir del día 31 de mayo 
del año 2020, en todas sus partes el Decreto Nº 0071/20, 
mediante el cual se designó a partir del día 1º de enero y 
hasta el día 31 de diciembre del año 2020, como Auxiliar 
de Gabinete del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, a la señora María de los Ángeles SANCHEZ (D.N.I 
Nº 30.801.116), asignándole la cantidad de mil cien (1100) 
Unidades Retributivas mensuales, en el marco del Artículo 
4º del Decreto Nº 2050/16, Resolución Reglamentaria JGM-
Nº 001/17, Decreto Ratificatorio Nº 0105/17 y Decreto mo-
dificatorio Nº 1097/19.-

___________

DECRETO Nº 0969

RIO GALLEGOS, 18 de Agosto de 2020.-
Expediente CPS-Nº 232.575/20.-

CONCÉDASE a partir del día de la fecha, el beneficio 
de “Compensación por Desarraigo” establecido median-
te Decreto Nº 0638/20, a favor del Vocal en representación 
del Poder Ejecutivo ante el Directorio de la ENTIDAD: 
Caja de Previsión Social – SAF: 1050, señor Santos Oscar 
LEMES (Clase 1962 - D.N.I. Nº 14.344.672), quien fuera 
designado mediante Decreto Nº 0049/19.-

_______

DECRETO N° 0970

RIO GALLEGOS, 19 de Agosto de 2020.-
Expediente MPCI-Nº 443.294/20.-

DESÍGNASE a partir del día 15 de julio del año 2020, 
en el cargo de Director  General de Intendencia dependiente 
de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la 
JURISDICCION: Ministerio de la Producción, Comercio e 
Industria – SAF: 12, al señor Gerardo Gastón ROMERO 
(Clase 1984 – D.N.I Nº 30.323.778), en los términos esta-
blecidos en el Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación dispuesta 
en el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en el empleo, 
limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el 
cargo conferido, no dando derecho alguno al nombrado, una 
vez que cesen las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 0971

RIO GALLEGOS, 19 de Agosto de 2020.-
Expediente MPCI-Nº 443.315/20.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de septiembre del año 
2020, en la Secretaría de Estado de Turismo de la JURIS-

DICCIÓN: Ministerio de la Producción, Comercio e In-
dustria SAF: 12, una (1) Categoría 12, Personal Adminis-
trativo y Técnico y CRÉASE en el Hospital Regional Río 
Gallegos dependiente de la Subsecretaría de Coordinación 
de Hospitales de la Secretaría de Estado de Salud Pública 
de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente 
- SAF: 141(Hospital Río Gallegos), una (1) Categoría 11, 
de igual agrupamiento Presupuestario, de acuerdo a las fa-
cultades conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3681 del 
Ejercicio 2020.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de septiembre del 
año 2020, al Hospital Regional Río Gallegos dependiente 
de la Subsecretaría de Coordinación de Hospitales de la 
Secretaría de Estado de Salud Pública de la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 141(Hos-
pital Río Gallegos), a la agente Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 11, señora Pamela 
Fernanda ALFARO PEREYRA (D.N.I. Nº 29.528.909), 
proveniente de la Secretaría de Estado de Turismo de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de la Producción, Comercio 
e Industria - SAF: 12.-

_________

DECRETO Nº 0972

RIO GALLEGOS, 19 de Agosto de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.546/20.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud Pú-
blica, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, con la 
señora Estefanía Soledad Malvina GESTO (D.N.I 
Nº 34.544.321), para  cumplir funciones como Administra-
tiva, en base a una (1) Categoría: 22 – Agrupamiento: Pro-
fesional en el Hospital Regional Río Gallegos dependiente 
de la Subsecretaría de Coordinación de Hospitales de la Se-
cretaría de Estado de Salud Pública de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 141 (Hospital 
Regional Río Gallegos), a partir del día de la fecha y hasta 
tanto finalice el Estado de Emergencia Sanitaria bajo los tér-
minos del Decreto Provincial Nº 0273/20 Artículo 2º Inciso 
4), ratificado por Ley Nº 3693 - Decreto de Promulgación 
Nº 285/20, de conformidad con las normas del Decreto 
Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones 
del Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de 
servicios, como asimismo incluir la imputación que de-
mandará la atención del mismo, tomando la debida inter-
vención las áreas competentes.-  

DEJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio Finan-
ciero del año 2020.-

________

DECRETO Nº 0973

RIO GALLEGOS, 19 de Agosto de 2020.-
Expediente MSGG-Nº 335.023/20.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de julio del año 2020, 
en  el cargo de Director de Operaciones dependiente de la 
Subsecretaría de Informática de la JURISDICCIÓN: Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación - SAF: 
810, al señor Raúl Andrés CANTO (Clase 1971 – D.N.I 
Nº 21.819.080), conforme a los términos establecidos en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente designado 
en el Artículo anterior retendrá su situación de revista es-
calafonaria como Agente de Planta Permanente – Agrupa-
miento: Sistema de Computación de Datos – Categoría 24 
en la Subsecretaría de Informática, en la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación  – 
SAF: 810, en tanto dure el desempeño de sus funciones en 
el cargo conferido.-

_________

DECRETO Nº 0974

RIO GALLEGOS, 19 de Agosto de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.542/20.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud  Ambiente para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud Pú-
blica se suscriba Contrato de Locación de Servicios, con el 
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señor  Matías Maximiliano BRUNO (Clase 1991 - D.N.I. 
N° 36.577.566), para cumplir funciones como Enfermero 
en el Hospital Regional Río Gallegos dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación de Hospitales de la Secreta-
ría de Estado de Salud Pública de la JURISDICCIÓN: Mi-
nisterio de Salud y Ambiente – SAF: 141 (Hospital Regio-
nal Río Gallegos), a partir del día de la fecha y hasta tanto 
finalice el Estado de Emergencia Sanitaria bajo los térmi-
nos del Decreto Provincial Nº 0273/20 Artículo 2º Inciso 
4), ratificado por Ley Nº 3693 - Decreto de Promulgación 
Nº 0285/20, en base a una (1) Categoría: 18 - Agrupamien-
to: “D” – Grado: III – Régimen Horario: 35 Horas Sema-
nales, bajo los términos de la Ley N° 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias y de 
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03 Re-
glamentario del Régimen de Contrataciones del Personal 
para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para 
aprobar y adecuar la contratación, a través de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de 
servicios, como asimismo incluir la imputación que de-
mandará la atención del mismo, tomando la debida inter-
vención las áreas competentes.-  

DEJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio Fi-
nanciero del año 2020.-

__________

DECRETO Nº 0975

RIO GALLEGOS, 19 de Agosto de 2020.-
Expediente MSA-Nº 978.528/20.-

ENCÁRGASE a partir del día 1º de agosto del año 2020, 
la atención del Despacho de la Dirección Hospitalaria del 
Hospital Distrital Gobernador Gregores dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación de Hospitales de la Secretaría 
de Estado de Salud Pública de la JURISDICCIÓN: Ministe-
rio de Salud y Ambiente – SAF: 154 (Hospital de Gobernador 
Gregores), a la agente Planta Permanente – Agrupamiento: 
“A” - Grado: VI - Categoría: 24 - Régimen Horario: 44 Ho-
ras Semanales, Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA”, Doctor Enrique FERRAGUT (Clase 1959 
- D.N.I Nº 13.082.869), en el marco del Artículo 62 de la Ley 
Nº 1795 y sus modificatorias, sin perjuicio de sus funciones.-

__________

DECRETO Nº 0976

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2020.-
Expediente MTEySS-N° 524.437/20.-

DESÍGNASE como Auxiliar de Gabinete de la Secre-
taría de Estado de Trabajo dependiente de la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
– SAF: 16, al señor Hernán Javier CARARA (Clase 1974 
- D.N.I Nº 24.004.812), asignándole la cantidad de mil ocho-
cientas (1.800) Unidades Retributivas mensuales a partir  del 
día 1º de julio y hasta el día 31 de diciembre del año 2020, 
en el marco del Artículo 4º del Decreto Nº 2050/16, Reso-
lución Reglamentaria JGM-Nº 001/17, Decreto ratificatorio 
Nº 0105/17 y posteriormente modificado por Decreto Nº 
1097/19.-

_________

DECRETO Nº 0977

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2020.-
Expediente MTEySS-N° 524.438/20.-

DESÍGNASE como Auxiliar de Gabinete de la Secre-
taría de Estado de Trabajo dependiente de la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
– SAF: 16, al señor Emiliano FERNANDEZ ORO-
QUIETA (Clase 1996 - D.N.I Nº 38.793.439), asignán-
dole la  cantidad  de ochocientas (800) Unidades Retribu-
tivas  mensuales, a partir del día 1º de julio y hasta el día 
31 de diciembre del año 2020, en el marco del Artículo 4º 
del Decreto Nº 2050/16, Resolución Reglamentaria 
JGM-Nº 001/17, Decreto ratificatorio Nº 0105/17 y pos-
teriormente modificado por Decreto Nº 1097/19.-

_________

DECRETO Nº 0978

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2020.-
Expediente JGM-Nº 903.935/20.-

CONCÉDASE a partir del día de la fecha, el benefi-
cio “Compensación por Desarraigo” establecido median-

te Decreto Nº 0638/20, a favor de la Directora Provincial 
de Prevención, dependiente de la Secretaría de Estado de 
Abordaje Integral de Problemáticas de Consumo y Com-
portamiento de la Jurisdicción: Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros – SAF: 13, señora Silvia Verónica ARGAÑARAS 
(D.N.I Nº 26.634.878), quien fuera designada mediante 
Decreto Nº 0689/20.-

_________

DECRETO Nº 0980

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2020.-
Expediente MS-Nº 780.228/20.-

DESÍGNASE, a partir del día 1º de agosto del año 2020, 
en el cargo de Director de Contaduría dependiente de la Di-
rección General de Administración de la Subsecretaría de 
Gestión Administrativa de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Seguridad – SAF: 17, al señor Víctor Benigno LLANOS 
MIRANDA (Clase 1989 – D.N.I Nº 34.715.322), de con-
formidad a los términos establecidos en el Artículo 5 de la 
Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO, que la designación efec-
tuada en el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en el 
empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de los 
servicios en el cargo conferido, no dando lugar a derecho 
alguno al nombrado una vez que cesen las funciones que 
se le asignan.-

________

DECRETO Nº 0981

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2020.-
Expediente MDS-Nº 202.167/20.-

CONCÉDASE a partir del día de la fecha, el beneficio 
“Compensación por Desarraigo” establecido por Decre-
to Nº 0638/20, a favor del Subsecretario de Cooperativas, 
Mutuales y Economía Social dependiente de la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Desarrollo Social – SAF: 15, señor Gus-
tavo Alberto VOZZI (Clase 1955 - D.N.I Nº 11.752.356), 
quién fuera designado mediante Decreto Nº 0866/20.- 

_______ 

REsOluCiONEs
h.C.D.

RESOLUCIÓN N° 199
PROYECTO Nº 572/2020 
SANCIONADO  12/11/2020 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible de la Nación analice la posibilidad 
de dar pronto tratamiento y resolución favorable para la 
inmediata puesta en funcionamiento del “Plan Nacional 
para la Conservación de las Aves Playeras Migratorias en 
Argentina” el cual cuenta con el aval técnico dado por la 
Dirección Nacional de Biodiversidad que, luego de un año 
de arduo trabajo participativo de más de cincuenta (50)
referentes pertenecientes a treinta (30) instituciones de 
los ámbitos gubernamental, científico académico y de la 
sociedad civil, permitieron definir estrategias y acciones 
conjuntas que se implementarán con esa finalidad y con 
metas fijadas a cumplir hasta el año 2030.-

Artículo 2º.- DESTACAR el trabajo de la Magister 
Silvia FERRARI, docente investigadora de la Universi-
dad Nacional de la Patagonia Austral – Unidad Académica 
de Río Gallegos y consejera por Río Gallegos ante el Con-
sejo Argentino de la Red Hemisférica de Reservas para 
Aves Playeras, por su activa participación en la elaboración 
del plan nacional.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 

DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
199/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 200
PROYECTO Nº 573/2020 
SANCIONADO  12/11/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a los Legisladores del Con-
greso Nacional en general y los representantes de la Provin-
cia de Santa Cruz en particular, promuevan los consensos 
necesarios para el pronto tratamiento unificado de la gran 
cantidad de iniciativas presentadas por los legisladores de 
todos los bloques parlamentarios en ambas cámaras que 
establecen la necesidad de contar con una ley que fije los 
Presupuestos Mínimos para la identificación, conservación, 
protección, restauración ecológica, uso racional y sostenible 
de los Humedales, que a título enunciativo y solo en el año 
curso son los siguientes:

•	Proyecto de Ley S-1564/2020 (presentado el 16/07/2020)
•	Proyecto del Ley S-1709/2020 (presentado el 05/08/2020)
•	Proyecto de Ley S-1768/2020 (presentado el 10/08/2020)
•	Proyecto de Ley S-2372/2020 (presentado el 30/09/2020)
•	Proyecto de Ley S-2640/2020 (presentado el 27/10/2020)
•	Proyecto de Ley 3654-D-20 (presentado el 20/07/2020)
•	Proyecto de Ley 3757-D-20 (presentado el 24/07/2020)
•	Proyecto de Ley 3804-D-20 (presentado el 28/07/2020)
•	Proyecto de Ley 3819-D-20 (presentado el 28/07/2020)
•	Proyecto de Ley 3821-D-20 (presentado el 28/07/2020)
•	Proyecto de Ley 4207-D-20 (presentado el 14/08/2020)
•	Proyecto de Ley 4244-D-20 (presentado el 18/08/2020)
•	Proyecto de Ley 4835-D-20 (presentado el 16/09/2020)
•	Proyecto de Ley 4949-D-20 (presentado el 22/09/2020).-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
200/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 201
PROYECTO Nº 578/2020 
SANCIONADO  12/11/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Consejo Provincial de 
Educación, informe a esta Honorable Cámara de Dipu-
tados, la situación actual de la obra del Jardín iniciado en 
el plan nacional tres mil (3000) jardines de infantes y cuál 
será el plan fijado para la puesta en marcha de dicha obra, 
en la localidad de Gobernador Gregores.- 

Artículo 2°.- ENVIAR copia de la presente al Hono-
rable Concejo Deliberante de la localidad de Gobernador 
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Gregores y al Consejo Provincial de Educación.-
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 

Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N°  
201/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 202
PROYECTO Nº 579/2020
SANCIONADO  12/11/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a la Empresa de Servicios 
Públicos Sociedad del Estado garantice el suministro de 
agua potable domiciliaria, en la localidad de Gobernador 
Gregores.-

Artículo 2°.- REQUERIR se efectúen los relevamien-
tos necesarios y obras para garantizar el suministro del 
servicio a todos los usuarios.-

Artículo 3°.- ENVIAR copia al Honorable Concejo 
Deliberante de Gobernador Gregores y a la Empresa de 
Servicios Públicos Sociedad del Estado.-

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
202/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 203
PROYECTO  N° 580/2020
SANCIONADO 12/11/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provin-
cial a través del Ministerio de Salud y Ambiente, cree un 
registro de voluntarios orientado a estudiantes de enferme-
ría, medicina y TEM (paramédicos) que deseen colaborar 
con pacientes que hayan contraído el virus Covid-19 y otro 
para personas que colaboren con la logística y aplicación 
de la vacuna contra dicho virus.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-

MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 

203/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 204
PROYECTO  N° 601/2020
SANCIONADO 12/11/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR nuestro agradecimiento, 
gratitud y reconocimiento a Don José Carlos FERNÁN-
DEZ, cariñosamente apodado “Pepe”, piloto del Aeroclub 
por cuarenta y nueve (49) años, acumulando dos mil cua-
trocientas (2400) horas de vuelo, hoy con sus jóvenes 95 
años de edad, ha sabido ganarse el cariño y afecto de los 
vecinos de Puerto Santa Cruz por su vocación de servicio 
e incansable trabajo realizado en el Aeroclub de nuestra 
localidad.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
204/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 205
PROYECTO  N° 606/2020
SANCIONADO 12/11/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provin-
cial para que a través del Ministerio de Salud y Ambiente, 
envíe un informe de los hechos ocurridos e instruya las ac-
tuaciones administrativas correspondientes en relación con 
los casos detectados de contagios por Covid-19, en el per-
sonal de la empresa Cerro Vanguardia Sociedad Anónima, 
y que fuera interrumpido su régimen de trabajo regresán-
dolos a sus domicilios, entre los días 2 y 3 de noviembre.-

Artículo 2º.- SOLICITAR que, en su condición de au-
toridad de contralor del protocolo sanitario que se aplicaba 
en el establecimiento minero de Cerro Vanguardia Socie-
dad Anónima brinde a este Cuerpo un informe pormenori-
zado de los controles sanitarios realizados a quienes regre-
saron a sus domicilios, y de sus resultados correspondien-
tes, en el que se expliquen los motivos por los cuales no se 
los aisló dentro del mismo establecimiento, en el sitio que, 
según lo previsto en el protocolo aprobado, debe destinar a 
tal efecto, en lugar de disponer los regresos como se hizo.-

Artículo 3º.- SOLICITAR que en caso de detectar 
irregularidades de la empresa Cerro Vanguardia Sociedad 
Anónima, en el cumplimiento del protocolo sanitario, re-
mita las actuaciones a la Fiscalía de Estado de la Provin-
cia, a los fines de que se evalúen las mismas, y en tal caso, 
efectúe las correspondientes acciones judiciales que crea 
procedente realizar.-

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 

Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
205/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 206
PROYECTO  N° 632/2020
SANCIONADO 12/11/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Ministerio de Salud de la 
Nación evalúe la posibilidad de gestionar la adquisición de 
un Resonador Magnético Nuclear (RMN), para ser desti-
nado al Centro de Medicina Nuclear y Radioterapia Pata-
gonia Austral, que contemple las siguientes características: 

a) imán; 
b) subsistema de radiofrecuencia;
c) sistema de gradientes;
d) mesa de exploración;
e) consola; 
f) sistema informático;
g) adquisición de imágenes;
h) estación de trabajo;
i) post-procesamiento; 
j) archivo;
k) programas;
l) estándar de comunicación; 
m) requerimientos de la instalación;
n) PACS.

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
206/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 207
PROYECTO  N° 634/2020
SANCIONADO 12/11/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial, Cul-
tural y Educativo el encuentro artístico que en el marco del 
25 de noviembre “Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia Contra la Mujer” organiza la Unidad Académica 
Río Gallegos de la Universidad  Nacional de la Patagonia 
Austral (UNPA - UARG) denominado “Juntas contra la vio-
lencia hacia mujeres y niñas” que se desarrollará de manera 
virtual los días 23, 24 y 25 de noviembre del corriente.-
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Artículo 2°.- DESTACAR la participación de artistas 
locales, provinciales e internacionales comprometidas con 
los derechos humanos y la eliminación de la violencia con-
tra las mujeres y niñas.- 

Artículo 3°.- DESTACAR la labor de Organizaciones 
no Gubernamentales que participarán del encuentro y que 
trabajan, a través de voluntariados, para prevenir y proteger 
a mujeres y niñas de la violencia de género,  promoviendo 
sus derechos.- 

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
207/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 208
PROYECTO  N° 569/2020
SANCIONADO 12/11/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ENVIAR al archivo el Proyecto de Reso-
lución Nº 569/2020.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
208/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

REsOluCiONEs
siNTETiZADAs

C.p.E.
RESOLUCION Nº 0711

RÍO GALLEGOS, 28 de Mayo de 2020.-
Expediente Nº 677.775-CPE-20.-

ACEPTAR a partir del 1° de junio de 2020, la renuncia 
a la Administración Pública Provincial, presentada por el 
agente Planta Permanente – Agrupamiento: Servicios Ge-
nerales – Categoría: 210, Sr. Juan Carlos PASTEN (Clase 
1957 DNI Nº 13.101.543), con prestación de servicio en el 
Jardín de Infantes N° 54, por acceder a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria.-

ABONAR al mencionado agente, los emolumentos que 
le pudieren corresponder.-

AFECTAR al gasto con cargo a la JURISDICCIÓN: 
Consejo Provincial de Educación – S.A.F: 610 Consejo 
Provincial de Educación – FUENTE DE FINANCIA-

MIENTO: 11 Tesoro Provincial – CATEGORÍAS PRO-
GRAMÁTICAS: 1.0.0.0 – I.P.P.: 1.1.1 Retribución del 
cargo – 1.1.6 Contribuciones Patronales – 1.1.4 Sueldo 
Anual Complementario – 1.1.7 Complemento - EJERCI-
CIO PRESUPUESTARIO 2020.-

REMITIR copia de la presente norma legal, al Boletín 
Oficial e Imprenta de la Provincia, a la Dirección de Auxi-
liares de la Educación.-

________

RESOLUCION Nº 0753

RIO GALLEGOS, 05 de Junio de 2020.-
Expediente Nº 677.591-CPE-20.-

ACEPTAR a partir del 5 de abril de 2019, la renuncia 
a la Administración Pública Provincial, presentada por la 
agente Planta Permanente – Agrupamiento: Servicios Ge-
nerales – Categoría: 210, Sra. Melania del Carmen MU-
ÑOZ (DNI Nº 13.395.711), con prestación de servicio en 
la Escuela Primaria Provincial N° 13.-

ABONAR a la mencionada agente, los emolumentos 
que le pudieren corresponder.-

EL GASTO que demandó el cumplimiento de la pre-
sente norma legal, fue afectado al ANEXO: Consejo Pro-
vincial de Educación – ÍTEM: Consejo – CARÁCTER: 
Administración Central – FINALIDAD: Servicios Socia-
les – FUNCIÓN: Educación y Cultura – SUBFUNCIÓN: 
Administración de la Educación – SECCIÓN: Erogacio-
nes Corrientes – SECTOR: Operación – PDA. PPAL.: 
Gastos en Personal – PDA. PCIAL.: Personal Permanente 
– PDA. SUBPARCIAL: Retribuciones del Cargo – Con-
tribuciones Patronales – Sueldo Anual Complementario 
– Complemento – PRESUPUESTO: 2019.-

REMITIR copia de la presente norma legal al Boletín 
Oficial e Imprenta de la Provincia y a la Dirección de Au-
xiliares de la Educación.-

DEJAR ESTABLECIDO que atento al tiempo transcu-
rrido, se dicta la presente a fines de regularizar la situación 
administrativa.-

NOTIFICAR a la mencionada agente por la Dirección 
de Auxiliares de la Educación.-

________

RESOLUCION Nº 0772

RIO GALLEGOS, 10 de Junio de 2020.- 
Expediente N° 672.133-CPE-18.- 

ACEPTAR a partir del 10 de marzo de 2020, la renun-
cia presentada por la agente Carla Luciana POETA (DNI 
N° 33.839.452), al cargo de Mayordomo, dependiente del 
Jardín de Infantes N° 54, de la localidad de El Calafate. 

ABONAR a la mencionada agente, los emolumentos 
que le pudieren corresponder.- 

EL GASTO que demande el cumplimiento de la pre-
sente norma legal será afectado con cargo a la JURISDIC-
CIÓN: Consejo Provincial de Educación - S.A.F: 610 
Consejo Provincial de Educación - FUENTE DE FINAN-
CIAMIENTO: 11 Tesoro Provincial - CATEGORÍAS 
PROGRAMÁTICAS: 1.0.0.0 - I.P.P: 1.2.1 Retribuciones 
del cargo - 1.2.5 Contribuciones Patronales - 1.2.3 Sueldo 
Anual Complementario - 1.2.6 Complemento - EJERCI-
CIO PRESUPUESTARIO: 2020.- 

NOTIFICAR a la interesada, por la Dirección de Auxi-
liares de la Educación.- 

________

RESOLUCION Nº 0887

RIO GALLEGOS, 01 de Julio de 2020.-
Expediente N° 677.775-CPE-20.-

DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes la Resolu-
ción N° 0711 de fecha 28 de mayo de 2020, emanada de la 
presidencia de este organismo.-

REMITIR copia de la presente norma legal, al Boletín 
Oficial e Imprenta de la Provincia, a la Dirección de Auxi-
liares de la Educación.-

DECLARACION Nº 074 
PROYECTO Nº 610/2020 
SANCIONADO 12/11/2020 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial el “XXIº Festival Guitarras del 
Mundo” que se llevara a cabo del 9 al 22 de noviembre del 
2020 de manera digital, en diversos formatos para platafor-
mas, redes y canales. Organizado por la Unión del Perso-
nal Civil de la Nación (UPCN) y el Ministerio de Cultura 
de la Nación, con el apoyo de Radio Nacional, Televisión 
Pública y la dirección artística del maestro Juan FALÚ.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
074/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 075 
PROYECTO Nº 617/2020 
SANCIONADO 12/11/2020 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por el Primer Parlamento Territorial 
“Cuidar en Igualdad, Necesidad, Derecho y Trabajo” 
llevado a cabo el pasado 31 de octubre e impulsado por 
el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la 
Nación.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
075/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 076
PROYECTO Nº 619/2020 
SANCIONADO 12/11/2020 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la “26° Feria Provincial del Libro 
de Santa Cruz-Edición Virtual”, bajo el lema #Libros-
LectoresCulturaenRedes, organizada por la Secretaría de 
Estado de Cultura de la provincia de Santa Cruz, depen-

DEClARACiONEs
h.C.D.
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diente del Ministerio de Gobierno llevada a cabo entre los 
días 16 al 25 de octubre de 2020.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
076/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 077
PROYECTO Nº 620/2020 
SANCIONADO 12/11/2020 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por el anuncio de la creación de 300 
Centros de Desarrollo Infantil expresado por el Presiden-
te de la Nación Doctor Alberto Ángel FERNÁNDEZ el 
pasado 4 de noviembre del presente año.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
077/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 078
PROYECTO Nº 622/2020 
SANCIONADO 12/11/2020 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la Primera Movilización Virtual 
en conmemoración del “Día Provincial del Respeto a la 
Diversidad Sexual e Identidad de Género” celebrado el 
pasado 08 de noviembre del presente año.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
078/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DECLARACION Nº 079
PROYECTO Nº 623/2020 
SANCIONADO 12/11/2020 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por el 106° Aniversario de la EPP 
N° 6 “Isla Pavón” de la localidad de Comandante Luis 
Piedra Buena, institución creada el día 7 de noviembre de 
1914, y congratular a toda la comunidad educativa por su 
dedicación, vocación y compromiso.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
079/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 080
PROYECTO Nº 630-621/2020 
SANCIONADO 12/11/2020 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la conmemoración de los 200 años 
del Primer Izamiento de la Bandera Argentina en las Islas 
Malvinas, cumplidos el pasado 06 de noviembre, ratifican-
do nuestra inclaudicable soberanía sobre ese suelo, y ex-
presando nuestro reconocimiento y admiración por todos 
nuestros Héroes Malvinenses.- 

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de noviembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
080/2020.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DispOsiCiON
siNTETiZADA

s.C.

E D I C T O

GUILLERMO GHIO, Juez a  cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Mine-
ría  y Familia Nro. UNO de la ciudad de Las Heras, Secre-
taría N° 2 cargo del Dr. ROBERTO RODRIGUEZ, en los 
autos caratulados: “VOGT DUGUET ARIEL ALBER-
TO S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. 637/19, 
se ha dictado la providencia que a continuación se trans-
cribe “LAS HERAS, 12 de marzo de 2020 (…) citándose 
a herederos y acreedores del causante VOGT DUGUET 
ARIEL ALBERTO, titular del D.N.I. Nº 19.070.773, por 
el término de TREINTA (30) DIAS, bajo apercibimien-
to de ley (art. 683 inc. 2, del CPCC), a tal fin publíquese 
edicto por el plazo de TRES (3) días en el Diario Crónica 
y Boletín Oficial.-

JUDITH GARCIA M.
Abogada

T°X F° 015, STJSC
P-1

_________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia N° 2 a cargo del Dr. 
Francisco V. Marinkovic, Secretaría N° 2, sito en Pasaje 
Kennedy casa N° 3 de esta ciudad de Río Gallegos, en 
autos caratulados: “RUEDA OJEDA FERNANDO 
ARTURO S/ SUCESION AB- INTESTATO”, EXP-
TE. 19688/19, se cita a herederos y acreedores de los 
causantes RUEDA OJEDA FERNANDO ARTURO 
(D.N.I. 18.819.471) por el término de treinta días a fin 
de que tomen intervención que les corresponda en los 
presentes actuados (Art. 683 del C.P.C.C).- Publíquense 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario La 
Opinión Austral de esta Ciudad.- RÍO GALLEGOS, 23 
de  Octubre de 2020.- Javier Morales Secretario

JAVIER MORALES 
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Primer Juzgado de Procesos Concursales de la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Mendoza. Au-

EDiCTOs

DISPOSICION Nº 0032

RIO GALLEGOS, 03 de Febrero de 2020.- 

RENOVAR la inscripción de la firma MORENO 
MARTA LUCIA “TAURO VIDRIOS”; con domicilio 

real en calle Gobernador Mayer Nº 57 (9400) Río Galle-
gos, provincia de Santa Cruz.; bajo el Nº 1289 para desa-
rrollar la actividad de Comerciante y Prestación de Ser-
vicio en los rubros: 1600/06 Cristales y espejos –incluye 
automotores- con vigencia a partir del día de la fecha.- 

La presente renovación es válida hasta el día 28 DE FE-
BRERO DE 2021, vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial. 

SE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DIAS DE ANTICIPACION 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los 
cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a 
la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento de 
Contrataciones del Estado.-

MARIO DANIEL SETTEMBRINO
Director de Registro de Proveedores

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I.

________
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Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: Construcción de Estación El Valle 8” 
ubicada en el Yacimiento El Valle, Área de Concesión 
El Valle-Koluel Kaike, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día 
de la publicación del corriente año.

P-3
_______

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: Perforación de Pozos PE-964, PE-995, 
PE-1024, PE-1027 y PE-1028”, ubicada en el Yacimien-
to Escorial, Área de Concesión Cerro Dragón, de la 
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de 
la publicación del corriente año.

P-3
_______

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: Perforación de Pozos PE-936, PE-937, 
PE-938, PE-980 y PE-1013”, ubicada en el Yacimiento 
Escorial, Área de Concesión Cerro Dragón, de la Pro-
vincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de 
la publicación del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: Área Koluel Kaike El Valle. 5 Pozos 
EV-1222, EV-1251, EV-1254, EV-1249 y EV-1250”, 
ubicada en el Yacimiento El Valle, Área de Concesión 
Koluel Kaike-El Valle, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de 
la publicación del corriente año.

P-3

Nicolás Ea. El Condor, Departamento Deseado de la Pro-
vincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emi-
tir denuncias, opiniones y pareceres respecto de la obra 
en estudio deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, 
sita en calle Gendarmería Nacional N° 1250 (9400) RÍo 
Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación 
de la presente.-

P-1
__________

Aviso
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley 
1451 de Aguas Publicas Provinciales, la empresa Compa-
ñía General de Combustibles S.A. solicita el permiso de 
captación superficial de agua pública del Rio Coig en la 
ubicación (51°08’19,8” Sur; 71°54’12,4” Oeste). Aquellas 
personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres 
al respecto, deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, 
sita en calle Gendarmería Nacional Nro 1250 (CP 9400) Río 
Gallegos, en un plazo de 15 días hábiles a partir de la presen-
te publicación.

P-1
_________

Aviso 
Art.40 - Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley 
1451 de Aguas Públicas Provinciales, el Señor Mac Lean 
Ernesto Federico, Expediente N° 491.259/16, solicita reno-
vación del permiso para captación de agua de (1) pozo 
de agua y vuelco de efluentes tratados en cercanías de la 
Localidad de Gobernador Gregores en el Departamento Río 
Chico de la Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que 
deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a 
la obra en estudio, deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro 1250 
(9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la 
publicación de la presente.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secre-
taría de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado 
el Dictamen Técnico correspondiente a la Auditoría de 
Evaluación Inicial “Repositorio Suelos Empetrolados 
CL 1”. Ubicada en cercanía de la Localidad de Cañadón 
Seco, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de la 
publicación del corriente año.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: Perforación de Pozos PE-978, PE-979, 
PE-1007, PE-1008 y PE-1009”, ubicada en el Yacimien-
to Escorial, Área de Concesión Cerro Dragón, de la 
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de 
la publicación del corriente año.

P-3

AvisOs

tos Nº 1.253.095 caratulados “ICEO S.A P/ CONCURSO 
GRANDE”. Fecha de presentación en concurso 03/08/2020. 
Con fecha 02/09/2020 se declaró la apertura del concurso 
preventivo de la firma ICEO S.A. CUIT 30-70926212-9. 
A fs. 480/487 el Tribunal resolvió: A- Fijar el día TRES DE 
MARZO DE 2021 como fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar las peticiones de verificación y los títulos perti-
nentes a la sindicatura (art. 14 inc. 3º). Se deja expresamente acla-
rado que tal presentación deberá hacerse vía correo electrónico 
a las casillas: estudiopenapena@gmail.com o pececilia9@
gmail.com, debiendo adjuntar al pedido, toda la documentación 
escaneada que haga a su derecho. La concursada y los acreedo-
res que hubieran solicitado verificación, podrán formular por es-
crito impugnaciones y observaciones respecto de las solicitudes 
formuladas bajo el régimen previsto por el art. 35 Ley 24522, 
hasta el DIECISIETE DE MARZO DE 2021 (art. 34), con 
el mismo procedimiento establecido para la presentación de las 
insinuaciones y previo pedido de remisión a Sindicatura de los 
archivos digitales presentados por los acreedores. Deberá Sindi-
catura presentar dentro de las cuarenta y ocho horas de vencido 
el plazo, copia de las impugnaciones recibidas, a través de la 
MEED. C- Sindicatura designada: ESTUDIO PEÑA - PEÑA, 
con domicilio legal en PERU 828, CIUDAD, MENDOZA y 
número de teléfono 2613906877 - 2615172415. Dra. LUCIA 
RAQUEL SOSA Juez.

ENGLER LAURA PATRICIA
Secretaria

P-3
__________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Dr. Francisco M. Marinkovic, 
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. 
DOS en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secre-
taría Nro. UNO a cargo de la Dra. Silvana Varela, se cita y 
emplaza por el término de TREINTA (30) días y bajo aper-
cibimiento de ley (art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y 
acreedores de OYARZO ANDREA ALEJANDRA DNI 
N° 26.870.593  a fin de que tomen la intervención que les 
corresponda en los autos: “OYARZO ANDREA ALE-
JANDRA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXPTE. 
Nº 20906/20.-

El presente edicto se publicará por tres (3) días en el BO-
LETIN OFICIAL y  en el diario TIEMPO SUR.-

RÍO GALLEGOS, 06 de Noviembre  de 2020.-

Dra. SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
_______

AVISO
Consejo Agrario Provincial

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley 
N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa CABO 
SUR SA Exp. N° 490.319/2014 solicita la Renovación de 
captación de agua del Manantial “Connors”, con fines 
industriales y vertido de efluentes, ubicado en la Ea. Lagu-
na Blanca, Departamento Deseado de la Provincia de Santa 
Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opinio-
nes y pareceres respecto de la obra en estudio deberán hacerlo 
mediante presentación escrita y firmada a la Dirección Provin-
cial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional 
N° 1250 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de 
la publicación de la presente.-

P-1
_________

AVISO
Consejo Agrario Provincial

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
MINERA DON NICOLAS SA, Exp. N° 488507/2011 
solicita Renovación de los permisos de captación de 
los pozos agua subterránea denominados PH1 PH2 
PH4 PM19b PM38 PA4 PH5 PM30 Y PM41 tendien-
tes a la captación de agua, ubicados en el Proyecto Don 
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS e INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

LICITACIÓN PUBLICA Nº 15/ IDUV /2020
“REFACCIONES Y TRABAJOS VARIOS EN EL EDIFICIO  DISPOSITIVO DEPENDIENTE DEL MINISTE-

RIO DE DESARROLLO SOCIAL EN CALLE DON BOSCO N° 369 DE RIO GALLEGOS- 2º LLAMADO”

P-1

PRESUPUESTO  OFICIAL: $ 10.549.967,29.-                   Plazo: 3 MESES.
Fecha de apertura: 07/12/2020 – 11,00 HS. 
Lugar: Sede IDUV Río  Gallegos
Capacidad de contratación: $ 18.462.442,76.-
Garantía de oferta: $ 105.499,67.-
Valor  del pliego: $ 10.549,96.-
Venta de pliegos a partir: 20/11/2020
Lugar: Sede IDUV – Av. Juan Manuel Gregores N° 480 – RIO GALLEGOS
Consultas: Dirección. Pcial. Técnica.

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos, Notas, In-
formes del Auditor, correspondiente a los Ejercicios Económi-
cos cerrados al 2016/2017/2018/2019 y 2020; 3) Aprobación 
del resultado de los ejercicios. 4) Aprobación de la gestión del 
Directorio; 5) Aprobación de Donación a la Municipalidad 
de Pico Truncado. ORDEN DEL DIA ASAMBLEA EX-
TRAORDINARIA: 1) Aprobación de Readecuación de 
Contrato social.

SILVINA CÓRDOBA
Presidenta

Cementera Pico Truncado 
S.A.C.P.E.M.

P-3

________

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ

El Consejo General del Colegio de Farmacéuticos 
de la Provincia de Santa Cruz – Ley 3507-, en uso de 
sus facultades y en cumplimiento de las obligaciones que 
establecen los artículos 6 inc.a), 9 inc.m,n), de la Ley 3507 
(texto definitivo según Decreto número 0317/17), y artícu-
lo 41 y 43 del Estatuto, CONVOCA a Asamblea General 
Ordinaria y presentación de listas y/o llamado a elec-
ción de autoridades para cubrir los siguientes cargos 
Consejo General: un (1) Presidente, un (1) Secretario, 
un (1) Tesorero, un (1) 1° Vocal titular , un (1) 2° Vocal 
titular y un (1) 3° Vocal titular, un (1) 1° Vocal suplen-
te, un (1) 2° Vocal suplente, un (1) 3° Vocal suplente. 
Tribunal de Disciplina: tres (3) miembros titulares. 
Tribunal de Cuentas: tres (3) miembros titulares, periodo 
2020-2022  a celebrarse el día 08 de Diciembre de 2020 15 
hs., a través de la plataforma de reuniones virtuales, con la 
finalidad de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Asamblea Anual Ordinaria

a) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el 
acta. 

b) Consideración y aprobación de la Memoria, Balan-
ce General y Cuenta de Gastos y Recursos del Ejercicio 
2019-2020. 

c) Programa de Acción para el nuevo período. 
d) Consideración del aporte del colegiado, fijación de 

módulo. 
e) Consideración proyecto de modificación de los ar-

tículos 2 (dos), 10 (diez), (14) catorce, 29 (veintinueve) y 
41 (cuarenta y uno), del Estatuto del Colegio.

f)  Presentación de listas y/o elección. 

RAMIRO E. QUIRCE
Presidente

Colegio de Farmacéutico de Santa Cruz
P-1

liCiTACiONEs

MEDISUR S. A.

Convócase a los Señores accionistas a asamblea gene-
ral ordinaria en primera convocatoria, a celebrarse el día 
05 de Diciembre de 2020, a las 10,00 horas y en segunda 
convocatoria a las 11,00 horas del mismo día, en la sede 
de Maipú 555 de Río Gallegos, a efectos de considerar el 
siguiente Orden del día:

Asamblea Ordinaria:
1o) Designación de dos accionistas para aprobar y fir-

mar el acta de asamblea.
2o) Consideración de la documentación del artículo 

234 inc. 1) de la ley 19.550, correspondientes al 44° ejer-
cicio económico finalizado el 31 de Julio de 2020.

3o) Retribución en concepto de honorarios del Directo-
rio por funciones técnicas administrativas en los términos 
del art. 261 de la ley 19.550.

4o) Remuneración de la Sindicatura.
5o) Destino de los resultados.
6o) Elección de Síndico titular y suplente.

EL DIRECTORIO
P-1

________

CEMENTERA PICO TRUNCADO 
SOCIEDAD ANONIMA

 
POR 5 DIAS – Convócase a los Señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de CEMEN-
TERA PICO TRUNCADO SOCIEDAD ANONIMA CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA a celebrar-
se el día 23 de Diciembre del 2020 a las 9:30 horas en primera 
convocatoria, en la sede Social de la calle Alberdi Nº 643 de la 
Ciudad de Río Gallegos, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA ASAMBLEA ORDINARIA: 1) De-
signación de accionistas para firmar el acta; 2) Consideración 
de las Memorias, Balances General, Estados de Resultados, 

CONvOCATORiAs

Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
Estelar Resources LTD SA, Exp. N° 485913/08 soli-
cita el Permiso para la captación de los Pozos PA22, 
PA23 y PA24, ubicados en el Sector Espinazo Terciario, 
del Yacimiento Cerro Moro, Departamento Deseado de 
la Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen 
emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto de la obra 
en estudio deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, 
sita en calle Gendarmería Nacional N° 1250 (9400) Río 
Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación 
de la presente.

P-3
 ________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 2658 
de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de Esta-
do de Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen 
Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de Cumplimien-
to: PHUE-880, PHUE-881, PHUE-882, PHUE-883 y 
PHUE-884”, ubicada en el Yacimiento Huetel, Área de 
Concesión Cerro Dragón, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de 
la publicación del corriente año.

P-3
_______

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: Perforación de Pozos PB.a-980, PB.a-
981, PB.a-982, PB-983 Y PB-984”, ubicada en el Yaci-
miento Bayo, Área de Concesión Cerro Dragón, de la 
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de 
la publicación del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: PC-1329, PC-1150 y KK-1077” ubicada 
en el Yacimiento Piedra Clavada-Koluel Kaike, Área de 
Concesión Koluel Kaike, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de 
la publicación del corriente año.
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Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico de la obra “Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: Gasoducto EV-3 y EV-7”, ubicada en el 
Yacimiento El Valle, Área de Concesión El Valle-Ko-
luel Kaike, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Sub-
secretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de 
la publicación del corriente año.
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AVISO
Consejo Agrario Provincial

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
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Los documentos que se insertan en el Bo-
letín Oficial serán tenidos por auténticos y 
obligatorios por el efecto que sean Publica-
dos y por comunicación y suficientemente 
circulado dentro del Territorio Provincial 
Artículo 3° - Decreto N° 661 - Año 1975.-

AVISO
Se informa que hasta nuevo aviso no se impri-

mirá el Boletín Oficial. Para mayor información  
consultar con esta Dirección. A tal fin, el mismo 
podrá ser visto y bajado de la página:

Web: www.santacruz.gov.ar 
Sección: Boletín Oficial

DIRECCION GENERAL

BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

Pellegrini Nº 256 - Telefax: (02966) 436885

Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

MUY IMPORTANTE
Se solicita a los interesados en publicar docu-

mentación en el Boletín Oficial que los mismos 
deberán tener una tipografía mínima de tamaño 
12 y un interlineado normal. Asi mismo se hace 
saber que este requisito será indispensable para 
recepcionar tal documentación.-HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTE-

GRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Pública N° 0008/2020 Expe-
diente N°DM-0712/2020 
 
OBJETO: Adquisición de Insumos de Endoscopia para el Hospital de Alta Complejidad El Calafate Servicio de 
Atención Médica Integral para la Comunidad.
Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 14 de Diciembre de 2020 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge 
Newbery, N°453,1° Piso – Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 11 de Diciembre de 2020 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge 
Newbery, N°453,  1° Piso – Compras y Suministros-  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453,  1° Piso 
– Compras y Suministros -  El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 16 de Diciembre de 2020. 
Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453, 1° Piso Compras y Su-
ministros - El Calafate, Santa Cruz) el día 16 de Diciembre de 2020 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.org
P-1

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTE-
GRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Pública N° 0009/2020 Expe-
diente N°DIT-0724/2020  

OBJETO: Adquisición de Autoclave de vapor para Esterilización para el Hospital de Alta Complejidad El Calafate 
Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.
Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de Pliegos: Hasta las 14:00 horas del 15 de Diciembre de 2020 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge 
Newbery, N°453,1° Piso – Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 14:00 horas del 11 de Diciembre de 2020 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge 
Newbery, N°453,  1° Piso – Compras y Suministros-  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453,  1° Piso 
– Compras y Suministros -  El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 12:00 horas del 16 de Diciembre de 2020. 
Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453, 1° Piso Compras y Suminis-
tros - El Calafate, Santa Cruz) el día 16 de Diciembre de 2020 a las 14:00 hs.
Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.org
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HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTE-
GRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Pública N° 00010/2020 Ex-
pediente N°DTA-0722/2020
  
OBJETO: Adquisición de Insumos y Reactivos para detección de HPV con Provisión de Equipamiento para el 
Hospital de Alta Complejidad El Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.
Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 16 de Diciembre de 2020 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge 
Newbery, N°453,1° Piso – Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 14 de Diciembre de 2020 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge 
Newbery, N°453,  1° Piso – Compras y Suministros-  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453,  1° Piso 
– Compras y Suministros -  El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 17 de Diciembre de 2020. 
Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453, 1° Piso Compras y Su-
ministros - El Calafate, Santa Cruz) el día 17 de Diciembre de 2020 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.org
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MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 18/MRG/20

OBJETO: CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN DE 
REDES CLOACALES, SECTORES VARIOS EN 
RIO GALLEGOS
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETENTA Y 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESEN-
TA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO CON CUARENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 72.464.684,43)
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO
CONSULTA DE PLIEGOS Y DISPONIBILIDAD 
DE PLIEGOS: A partir del día 30 de Noviembre de 
2020, en dependencias de la Dirección de Compras de 
la Municipalidad de Río Gallegos, en el horario de 9 a 
15 horas y en la Página Web de la Municipalidad de Río 
Gallegos www.riogallegos.gov.ar.
APERTURA: El día 15 de diciembre de 2020, a las 
13:00 Hrs. En las Instalaciones de la Dirección de Com-
pras de la Municipalidad de Río Gallegos, sita en la calle 
Raúl Alfonsín N° 37.-
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 10:00 horas 
del día 15 de diciembre de 2020. En las instalaciones de 
la Dirección de Compras (Municipalidad de Río Galle-
gos), sito en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
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